
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA AQUARENT 8. SERVICE C.A.- 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 2,000.00...-.-.-.- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1,000.00...-.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la 

provincia de Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintidós de 

diciembre del año dos mil cinco, ante mí DOCTOR RODOLFO PÉREZ 

. PIMENTEL, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, comparecen: El señor 

RAMÓN ENRIQUE CHÁVEZ PINO, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor 

de edad, de profesión economista, residente en la ciudad de Guayaquil; el 

W señor FRANCISCO XAVIER CHÁVEZ MADINYA, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, mayor de edad, ejecutivo, residente en la ciudad de Guayaquil; el 

señor ENRIQUE ALEJO CHÁVEZ MADINYA, ecuatoriano, de estado: civil 

soltero, mayor de edad, de profesión economista, residente en la ciudad: de. 

Guayaquil; y, la señora MARÍA VERÓNICA CHÁVEZ MADINYA, ecuatoriana, - 
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+ GS El. 3 de estado civil casada, mayor de edad, de profesión economista, residente en.; 

, E z ¡la ciudad de Guayaquil. Todos los comparecientes portadores' de' sus. 

ye 'Ñ documentos de ley, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos 'en:la') 

3 53 inaturaleza y efectos legales de la presente Escritura de constitución a cuyo : 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos”. 

y con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: Que:: 

tienen a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la presente minuta cuyo»; 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras» 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el contratotde: 

constitución de una Sociedad Anónima declaraciones y convenios queise:! 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:> 

INTERVENIENTES. Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura Pública. 

por sus propios derechos y con la voluntad de constituir una «compañía» 

  

 



anónima que se denominará AQUARENT 8 SERVICE C.A.,- | as: 

cuyos nombres, domicilio y nacionalidad se expresan a continuación; 

ersonas      

El señor 
RAMÓN ENRIQUE CHÁVEZ PINO, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor 

de edad, de profesión economista, residente en la ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos; el señor FRANCISCO XAVIER CHÁVEZ MADINYA, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, ejecutivo, residente en la. 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; el señor ENRIQUE ALEJO 

CHÁVEZ MADINYA, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, de 

profesión economista, residente en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; y, la señora MARÍA VERÓNICA CHÁVEZ MADINYA, ecuatoriana, 

de estado civil casada, mayor de edad, de profesión economista, residente en 

la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 

Los accionistas fundadores aludidos en la cláusula que antecede, han 

aprobado el Estatuto que forma parte del contrato social de la Compañía . 

Anónima denominada AQUARENT 8 SERVICE C.A.- ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA AQUARENT 8 SERVICE C.A.- 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, . DURACIÓN,.: 

DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DE LA SOCIEDAD AQUARENT 8. SERVICE, 

C.A.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Con la denominación de 

AQUARENT 8. SERVICE C.A., se constituye una compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía 

tendrá por objeto: UNO) Importación, exportación, distribución, compra, vénta, 

comercialización, fabricación, intermediación, alquiler y renta de filtros, . 

purificadores y ablandadores de agua, dispensadores de agua, .equipos:de., 

limpieza; DOS) Importación, exportación, distribución, compra, venta, . 

comercialización, fabricación, intermediación de: productos químicos,:, 

accesorios y equipos para la industria. TRES) Dedicarse a la importación, : 

. exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación e; 
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intermediación de todo tipo de productos alimenticios sean estos cocidós y 

precocidos. Dedicarse al suministro de comidas y bebidas preparadas para 

banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones. CUATRO) Brindar todo tipo 

de asesoría financiera, administrativa y de contabilidad, servicios de auditoria, 

estudios de mercado, oferta de recursos humanos especializados, seminarios y 

conferencias, servicios legales y societarios. CINCO)  Fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación. SEIS) Importación, exportación, distribución, compra, 

venta, comercialización, fabricación e intermediación de todo tipo de productos, 

maquinarias, repuestos y accesorios. SIETE) a. Importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, fabricación e intermediación de 

equipos para computadoras, sus repuestos, partes y piezas de electrónica en 

general, así como: desarrollo de sistemas de computación e infraestructura 

para conexiones electrónicas; en general a. la importación, compra y 

comercialización de productos informáticos como software, componentes de 

hardware y sus suministros; al desarrollo de software para servicios 

administrativos b. Asesoría en la implementación de sistemas de computación, 

reingeniería de procesos apoyados con tecnología. c. Importación, exportación 

y Comercialización de equipos eléctricos, electrónicos, telefónicos y de 

telecomunicaciones, entre otros, equipos dispositivos, accesorios y software de 

comunicación (radiotransmisores, “teléfonos: celulares, accesorios, tarjetas 

prepago y cabina). c. Se dedicará 'al comercio electrónico mediante Internet de 

todo tipos de bienes y servicios, diseño de programas y mercadeos a toda 

clase de empresas tanto nacionales como extranjeras, proveer servicios y 

asesoramiento de Internet OCHO) La: representación de empresas 

comerciales, agropecuarias, industriales, nacionales, internacionales y 

    

  
 



aéreas; NUEVE) Inspecciones de productos de exportación tales 

como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo tales efectos las 

respectivas certificaciones. También se dedicará a la importación y 

exportación de productos al granel tales como: azúcar, trigo, sorgo, bobina de 

papel, lenteja, etc.; DIEZ) Comercialización de repuestos, partes y piezas 

para toda clase de vehículos y herramientas para talleres 

mecánicos; (ONCE) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a este campo; DOCE) La compra, venta, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria. y pecuaria, comercialización 

de sus propios productos como los de terceros; TRECE) La reparación, 

mantenimiento, alquiler, venta, de chasises y vehículos; CATORCE) Servicios de 

limpieza y recolección de basura como su procesamiento; QUINCE) También se 

dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañlas limitadas; DIECISEIS) A la 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y la cosecha hasta la 

comercialización. .También se ¡dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

importación,. exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, 

orquídeas, .(floricultura) y otros....al desarrollo, crianza. y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor, para lo.cual también podrá importar ganado y 

productos. para la agricultura y ganadería; DIECISIETE) .. Importación, 

exportación .. y. comercialización, de :grupos...y. sistemas . de instalaciones | 

petroleras, equipos materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de: proyectos. petroleros, 

así como prestar todo tipo de servicios petroleros en el área-de segmentación, 

PATTON ed, RO ERA | TAROT OO URAC RATA A Vi tdi ARALAR ERAS ESTOS
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control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos 

necesarios para la actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento 

de caminos y otros; DIECIOCHO) Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minerales, de minas, fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta de 

sus productos y elaboración de los mismos. También se dedicará a explotar 

minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, 

exportación e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma 

de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros; DIECINUEVE) Importación, 

ventas, fabricación, exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de 

baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones, 

instalación, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, instalación, pruebas y 

mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones, sistemas de radios, 

enlaces, suministros de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace de 

baterías y motores generadores, así como la explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a través de concesiones 

otorgadas por el Estado, con fines educativos o con cualquier otro propósito, 

venta de cables materiales, accesorios para la construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de redes telefónicas, construcción, mantenimiento y 

fiscalización de canalización telefónica, e instrumentos de pruebas, equipos de 

medición, así como repuestos de climatización; también a la compraventa, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos celulares;     
 



Prestación de los servicios técnicos de instalación y mantenimiento de redes 

telefónicas, mediante contratos celebrados con las empresas¿administradoras 

de los servicios públicos de telefonía. b. Proporcionar-:08p materiales. Ye 

suministros para la instalaciones y mantenimiento del «servicio público, de. 

telefonía; VEINTIUNO) A la revisión y emisión de boletos, ..chequeo;.de,. 

pasajeros. Manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, . 

embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de carga, .plan-. 

de vuelo computarizado, datos meteorológicos, carga y ubicación de equipajes : 

en bodega de avión, suministros de alimentos; VEINTIDOS). ¡;Transformación: 

de materia prima en productos terminados y/o elaborados; VEINTITRES)-A la - 

compraventa, importación, exportación, comercialización y distribución de.toda . 

clase de electrodomésticos y a la fabricación de sus accesorios, partes y . 

piezas de. cada una de ellas; VEINTICUATRO) También se dedicará. a. la: 

promoción a toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales; 

VEINTICINCO) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, . montaje, .. 

comercialización, importación y exportación de  sistemas..;de.. riegaj:: 

VEINTISÉIS) También se dedicará a la concesión de: plantas eléctricas, .así., 

como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, materiales; 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de.las. 

instalaciones eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; :y,:. 

VEINTISIETE) También se dedicará al transporte marítimo o fluvial, en naves;; 

propias o de terceros, . fletamento y operación de buques, agenciamiento,y 

representación de buques, compañías, consorcios y agencias nacionales.o:, 

extranjeras, importación,- distribución, comercialización,-.compra: y -ventade:: 

motores, vituallas y equipos para buques, así como de repuestos y accesorjos:;: 

Podrá participar en privatización o concesiones portuarias; a la consolidación»yir 

desconsolidación de carga y trámite aduanero. Prestar.servicios de, salvalál én. a 

en varamientos, encalladuras, incendios, remolques, transporte «marítimo¡p. 
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fluvial y turístico así mismo a la prestación de servicios portuarios tales como 

arrendamientos de cabezales, montacargas, avituallamientos a los buques, 

transporte de tripulaciones, abastecimientos de agua, combustible, tripulación 

documentado y medio para mantenimiento a bordo de los buques y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos y aduaneros. Para cumplir con su objeto 

social, podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, 

podrá asociarse con otras compañías mediante acuerdos o asociaciones que 

estarán sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO Y PLAZO: El domicilio principal de la compañía, es el 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 

Ecuador o del extranjero. El plazo de duración de la compañía será de 

cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la escritura en el Registro 

Mercantil correspondiente; sin embargo, la compañía podrá disolverse antes de 

la expiración del plazo fijado si así lo acordaren por unanimidad todos los 

gasocios en la respectiva Junta General. El Presidente conjuntamente con el 

én su caso. ARTÍCULO CUARTO: El Capital social de la Compañía se divide 

ME General serán los encargados de hacer la liquidación de la compañía 

EE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El capital autorizado de 

Ta Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Los títulos o los certificados provisionales de las acciones estarán 

autorizados con las firmas del Presidente y Gerente General, debiendo 

contener las declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo 

representar una o más acciones. EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá 

exceder de dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. EL CAPITAL 

SUSCRITO es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y estará dividido en MIL ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América numerastas-8    
 



la cero. cero cero uno a las mil inclusive. Los .aumentos::de ¡CAPITAL 

SUSCRITO y PAGADO, dentro del límite autorizado,: serán*resueltosipor la 

Junta General de Accionistas de la Compañía, así como las: formas de.pago,' 

las que podrán ser todas las previstas en la Ley de Compañías. :: Cada-acclón:: 

que estuviere totalmente pagada dará derecho a su propietario a. un voto en:: 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. ::Las acciones: no: 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO 

QUINTO: Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones: 

legales pertinentes. La Compañía considerará como dueños de las acciones a : 

quienes aparezcan como tales en su Libro de Acciones y Accionistas:.: 

ARTÍCULO SEXTO: En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad. de 

un título de acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir un 

nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. CAPÍTULO : 

SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN ::+Y.: 

REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO SÉPTIMO.- La compañía será gobernada: 

por la Junta General de Accionistas, y administrada. porel -Presidente:y: el: 

Gerente General y demás funcionarios, quienes tendrán las -atribucionesque> 

les competen por las leyes y las que este Estatuto les señala. ARTÍCULO. 

OCTAVO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA. COMPAÑÍA:. Las 

representación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente General y del : 

Presidente, indistintamente, en todos sus negocios u operaciones así como en 

sus asuntos legales, judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del concurso.de:: 

ningún otro funcionario. CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL» 

DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO NOVENO: La Junta General, formada:poralos;: 

accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más-alta autoridad:de,Jas 

Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos +. los accionistas; al 

Presidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y empleados:de;lay 

misma. ARTÍCULO DÉCIMO.- DE LAS CONVOCATORIAS: inTodáy - . .::. 
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convocatoria a los accionistas para la Junta General, se hará mediante aviso 

publicado por la prensa, suscrito por el Presidente, o quien haga sus veces, en 

la forma y con los requisitos que determinan la Ley y los Reglamentos. El 

Comisario será convocado especial e individualmente para las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento dde la reunión. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, la 

Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten, por unanimidad, 

constituirse en Junta General y estén también unánimes sobre los puntos a 

tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a 

ellas, bajo la pena de nulidad. ARTÍCULO DUODÉCIMO: La Junta General no 

podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada, por los concurrentes a ella, por lo menos 

la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán, en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes debiendo expresarse 

así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para los casos que 

requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en la Ley de 

Compañías. Para establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta la 

Lista de Asistentes que deberá formular el Gerente General y firmarla 

conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren sus veces. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: Los accionistas pueden hacerse representar en las 

sesiones de Junta General por otras personas, mediante carta-poder dirigida al 

  

 



General y el Comisario, no podrán ostentar esta representación; ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente, por lo menos una vez al año, dentro de;.los-tres «meses. 

posteriores a la finalización del ejercicio económico. En la preindicada reunión". 

anual, la Junta deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, los: 

asuntos especificados en los literales c) y d) y e) del artículo Décimo séptimo: 

del presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accionistas se 

reunirá en cualquier época cuando así lo resolviere el Gerente General o el 

Presidente, o quienes hicieren sus veces o, cuando se solicitaren a éste 'o a: 

aquél, uno o más accionistas que representen, por lo menos, -la cuarta parte - 

del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Junta, General .será.- 

presidida por el Presidente de la Compañía y, el Gerente General,:: actuará:de .. 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, 

presidirá la Junta o actuará de Secretario, las personas que los;concurrentes”, 

designen para desempeñar tales funciones. ARTÍCULO DÉGIMO, SEXT: Dri 

Salvo Jas excepciones legales, toda resolución;.de: JuntasqGeneral es 

Accionistas deberá ser tomada por la mayoría de votos del:capital; Pads a 

concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se. sumarárida. EN 

la mayoría numérica. De cada sesión se levantará un acta; que :podrá+; 

aprobarse en la misma sesión. El sistema que habrá de observarse para llevar: 

las Actas de las sesiones de Junta general es el de hojas móviles, escritas ¡a:,; 

máquina, foliadas y rubricadas por el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO»: 

SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: DE; ACCIONISTAS: 2) 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Designar:al; Presidente. 

Gerente General y al Comisario de la Compañía. b) Aceptar. las, renunciasno: 

excusas de los nombrados funcionarios o, “removerlos: cuando cestime: 
. .. » . as AN : 2 3% Ñ 

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos;de, los; cl 

funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación, si lo:estimarg)' ' 
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conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Gerente General, previo el Informe del Comisario, someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota de éstas para 

la formación del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que no 

podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la formación de reservas 

especiales de libre disposición; g) Acordar el aumento del capital autorizado, la 

disminución del capital suscrito, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, la escisión y, en general, cualquier reforma al Estatuto Social, 

reformas que serán sometidas a la aprobación de la Superintendencia de 

Compañías y cumplirán las solemnidades del artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías de la Ley de Compañías y las disposiciones reglamentarias 

aplicables; h) Conocer y resolver sobre los aumentos de capital suscrito y 

pagado de la Compañía, dentro del límite del autorizado, y reglamentar la 

emisión de las nuevas acciones, aumentos que no se someterán a las 

solemnidades del artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, pero que 

cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; i) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones, así como la amortización de 

acciones; j) Interpretar el presente Estatuto en última instancia y en forma 

obligatoria y para todos los accionistas y órganos de administración y 

fiscalización; k) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; y, l) Las 

demás atribuciones permitidas por la Ley.- CAPITULO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

El Presidente de la Compañía y el Gerente General, accionistas o no, serán 

elegidos por la Junta General, por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: ARTÍCULO 

  

 



DÉCIMO NOVENO.- -DEL PRESIDENTE: El Presidente:de ¡la Compañía 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer de manera individual::y..sin el 

concurso de ningún otro funcionario, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. El Presidente acreditará su'personería.con':su. 

respectivo nombramiento; b) Convocar a Juntas Generales; :c) Presidir:.las 

sesiones de Junta General de Accionistas y suscribir, conjuntamente con: el 

Gerente General-Secretario, o con quien haga sus veces, las Actas::de. las - 

respectivas sesiones; d) Firmar los Títulos o Certificados de acciones :y. los - 

Certificados de preferencia, en unión del Gerente General o quien lo subrogue; : 

y, €) Las demás atribuciones establecidas en este Estatuto y: en la Ley.de + 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DEL GERENTE:.GENERAL::" El: 

Gerente General tendrá la administración activa de los negocios, sociales:y : 

además, el ejercicio, de manera individual y sin el concurso de otro funcionario, .. 

de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. El Gerente: 

General acreditará su personería con su respectivo nombramiento. Por : 

consiguiente, sus principales atribuciones son: a) Ejecutar todos. los. actos ; y: 

celebrar todos los contratos, sin más limitaciones que las establecidas. por.este; 

Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la Compañía. Jos: 

Títulos de las Acciones o los Certificados Provisionales, los Certificadosades 

Preferencia y las Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas;:.c); 

Llevar el Libro de Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas y.sus:, 

Expedientes, el Libro Talonario de Acciones, y, el Libro. de Acciones. y:: 

Accionistas de la Compañía, en que efectuará los registros correspondientes; 

d) Preparar los informes, balances y más cuentas, que- deberán. ser: puestos:¡de:) 

inmediato a consideración del Comisario; y, e) Las demás que':para:38el'; 

administrador establezcan la Ley de Compañías, la Junta General y el:presente: : 

Estatuto.- CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO: - ARTÍCULO VIGÉSIMO:: 

PRIMERO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario; ,el,cuala 
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podrá ser una persona extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de 

su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la 

Ley. CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará por 

lo menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas que arroje cada 

ejercicio económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DISTRIBUCIÓN DE 

(5 , UTILIDADES: Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias 

: del ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las deducciones 

9 necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales y 

otras que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de utilidades líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta General 

de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al treinta 

y uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá en los casos 

pr revistos por la Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

r
d
 * 

ul
 

de General nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuarán como tales, en- 

Borma conjunta, el Gerente General y el Presidente de la Compañía o, quienes 

“hicieren sus veces. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Los 

accionistas fundadores declaran de modo expreso que han suscrito un total de 

MIL ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de : 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de manera 

que el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compañía es de MIL» 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo'que" 

ha sido pagado en el veinticinco por ciento del valor de cada ..una:.de: las: 

acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle siguiente::DOS. : 

UNO. RAMÓN ENRIQUE CHÁVEZ PINO, por sus propios derechos, «declara; 

que ha suscrito DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES: ordinarias;,: 

  

   



nominativas e indivisibles, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de América, habiendo pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, esto es la suma de SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el aporte y entrega de dicha 

suma en numerario; DOS. DOS. El señor FRANCISCO XAVIER CHÁVEZ 

MADINYA, por sus propios derechos, declara que ha suscrito DOSCIENTAS 

CINCUENTA ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, habiendo pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de 

SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante el aporte y entrega de dicha suma en numerario; DOS. 

TRES. El señor ENRIQUE ALEJO CHÁVEZ MADINYA, por sus propios 

derechos, declara que ha suscrito DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, habiendo pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de SESENTA Y DOS 50/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el aporte y 

entrega de dicha suma en numerario; y, DOS. CUATRO. La señora MARÍA 

VERÓNICA CHÁVEZ MADINYA, por sus propios derechos, declara que ha 

suscrito DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, habiendo pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una dé 

ellas, esto es la suma de SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el aporte y entrega de dicha. 

suma en numerario. Todo lo cual consta del Certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital, extendido por BANCO DEL PACÍFICO, que se agrega 

para que forme parte integrante de esta escritura. Los accionistas pagarán 'el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7072722 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: CHAVEZ PINO RAMON ENRIQUE 

Fecha de Reservación: 28/11/2005 11:46:19 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE , 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7072708 AQUARENT C.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AQUARENT 8 SERVICE C.A. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/02/2006 

. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Sr. Edison Becerra Herrera 

Delegado del Secretario General 
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¡69 Banco del Pacífico 
s Grupo Financiero 

U0OOLGÍaA 

DEPOSITO A PLAZO No. 38562 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios 

AQUARENT 8 SERVICE C.A. 

  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 4.00 20/01/2006 

“Valor del Capital Valor del Interés Valor Tota! 
  

250.00 0.83 250.79 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

(> depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
*que el Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

* legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

5 Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de compartes. según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. : 

E plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
> ES retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

mm 

qa se pagarán al vencimiento. 
a 

á pósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

xffedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 
Q 

eZ a 
EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 
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Guayaquil, Miércoles 21 de Diciembre de 2005 

p. Banco del Pacifico 

  
/ Firma Autorizada 

escobar espinoza andrea del carmen 
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2 El titular o cesionario podrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaila aceptada y 

registrada en el Banco. 

* En caso de pérdida, destrucción a robo de este Certificado de Depósito sy titular o cesionalio deberá solicitar 

al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y nofmas establecidas por la 

Superintendencia de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo, del interesado. 

: Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes, 

+ Declaro que los valores depositados y registrados en este documento son lícitos y no provienen ni serán 

destinados a la producción, consumo, comercialización y tráfico de estupefacientes o a cualquier otra 

relacionada, que estuviere tipificada en la ley de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas. Autorizo al Banco 

del Pacífico S.A. a analizar e informar a las autoridades competentes, en caso de investigación O 

determinación de transacciones inusuales o sospechosas. Eximo al Banco de toda responsabilidad, inclusive 

respecto a terceros, si esta declaración fuere falsa o errónea. 7 

  

  

  

FIRMA DEL CLIENTE 

_ Nombre o 

CAR o 

TRANSFERENCIAS 

Cedó (emos) y transfiero (imos) a: a Cedo (emos) y transfiero (imos)a:__________ A 

Todos los derechos conlenidos en el presente titulo. o Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha Lugar y Fecha: 7 SS 

o cuenta de integracion de capital . A 
Cedente (s) cARNABENT $ SERV IUirabridis) Cesionario (s) 
C.!. No, CA. No. C.I. No. Cu. No. ; . 

. ACCIONISTAS , o 

RQMONCIÓNRIQUE CHAVEZ PINO 25% ACEPTACIÓN 
FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MADINYA 25% 

--—-—ENRIQUE-ALEJO CHAVEZ MADINYA 25% MMMM 
p. BANCOREL PATÍRONTEA CHAVEZ MADINYA 25%  P: BANCO DEL PACÍFICO S.A. a 

= / di 

) — TOTAL o pa A 
MA e e e gn 

cn 
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suscrito, en numerario, en el plazo de dos años contados a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escritura pública en el Registro -Mercantil del 

cantón Guayaquil, en cualquiera de las formas previstas en la Ley, según lo lo. 

resuelva la Junta General de Accionistas. Autorizamos a la abogada SILVIA 

CANO ALVEAR, para que ella o la persona que al efecto delegue, efectúe 

todos los trámites necesarios para obtener la constitución, existencia. jurídica y 

funcionamiento de la compañía, incluidos, entre otros, los ramiles Y 

solicitudes en Superintendencia de Compañías, Cámara de Comercio. de 

Guayaquil, obtención del Registro Único de Contribuyentes, y en. general, 

cuantos se requieran para tales finalidades, y, además, autorizan a la 

mencionada abogada y el Notario, o la persona que al efecto deleguen, para 

que pidan las inscripciones y anotaciones del contrato aquí contenidos, .en los 

libros correspondientes a cargo del Registro Mercantil del cantón Suayaquil. 

Agregue Usted señor Notario, todas las demás cláusulas de stilo que sean 

necesarias para la validez de esta escritura. Firma) Abogada. Silvia, Cano | 

á. Alvear, Registro número once mil seiscientos veintinueve del Colegio de 

* Abogados del Guayas. Queda agregado a la presente escritura pública: El 

” certificado de Cuenta de Integración de Capital.- Hasta aquí la minuta y, su 

¿documento habilitante agregado, todos los cuales, en un mismo texto, que os, 

comparecientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para. 
CA 

que surta sus efectos legales consiguientes.- Leída que les , fue AJOS, 
TS 

comparecientes esta escritura integramente por mí el Notario, dichos 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

c.c. 090264892-2 

  

   



DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

o A a his 
iba CCT A AO 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA: COMPAÑÍA AQUARENT 8. 

SERVICE C.A. _ 

SR. FRANCISCO XAVIER CHÁVEZ MADINYA 

c.c. 0914417027 

C. VOT. 185-0012 

Ene IA 

ECO. ENRIQUE ALEJO CHÁVEZ MADINYA 

c.c. 090889219-3 

C. VOT. 0012-184 

Hfana Uria Haro 

SRA. MARÍA VERÓNICA CHÁVEZ MADINYA 

C.C. + 090889221-9 

C. VOT. 41-0013 

Woo an. A 

Dr. Rodolfo 
Pérez Pim

entel 
MARES Pp y 

Notario Público Décimo Sexto > 020 
del Cantón Guayequil 

Se otorgo ante, Mi, en fe de ello coficro, este Primer 

Testimonio, que firmo, rubrico, y sello; * le Ya edad qa 

Guayaquil, en la fecha de su otorgamiento. - L4. Eertifio. 1.9 

El Notario.- 

  

”” ¿e 

Aa 0, o E. Mola eo 

Dr. Rodolfo Perez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 00051 1S 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, 

tomo nota de la Resolución No. 06-G- IJ- 0000140 dictado por la Ab. 

Melba Rodríguez de Vargas, Especialista Jurídico, de Fecha 10 de 

Enero del 2006, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

denominada  AQUARENT K£ SERVICE C.A., celebrada el 22 de 

Diciembre del 2005, referida en el presente testimonio.- EL 

NOTARIO.- 

Guayaquil, 10 de Enero del 2006.- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Gueyaquil 
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DOPOC1< 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha diez de Enero del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
06.G.13.0000140, dictada por la Especialista Jurídico, el 10 de 

Enero del 2006, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: AQUARENT 
SERVICE C.A., de fojas 2.331 a 2.355, Registro Mercantil número 

458 y anotada el diez de Enero del dos mil seis, bajo el número 

1.729 del Repertorio a las 17:13 Horas. Quedando incorporado el 
Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2. 
Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

   
$; EZ, Ys 

Y ebrponnegona + 

ORDEN: 1729 — A 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO POR 
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REGISTTA PURTIUTA REL SANTO CUAMAQUIL 

Valor pegrduo por este irabaje 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

  

Guayaquil, PO 
á E 

A 

Señores , 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AQUARENT 8 SERVICE C.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

RRA 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO


